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Con esta acción, la Alcaldía Tlalpan, contribuye a cumplir los 'Þ'rincipios rectores
consagrados en la Constitución Política de la Ciudad de México: ,' ,

.t,

o Respeto a los derechos humanos

: La cultura de la paz y la no violencia

o La igualdad sustantiva

. La no discriminación y

o La inclusión

Asímismo, contribuye al cumplimiento de la Ley para'el Reconocimiento y la Atención
de las Personas LGBTTTI+ de la Ciudad de México, y lo dispuesto,en los artículos 10,

11,12,13,14,15, 16 y 26 Fracción lly lV, referentes a los principios rectores de la Ley,

de los Derechos de las Personas LGTBTTTI+ y de las atribuciohes de las Alcaldías para

garantizar la formulación de programas bajo [a perspectiva de género.y con enfoque de

derechos humanos y la eliminación de la discriminación hacia las personas LGBTTTI+.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

AT NTAMENTE
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LIC. ELVA ROSA MORALES LARA
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
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